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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL SISTEMA DE REGISTRO PARA 
OBSERVADORES ELECTORALES DOS MIL CUATRO Y EL MANUAL 
PARA SU USO 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I.- Durante el desarrollo de la sesión especial de fecha once de marzo 
del  dos mil cuatro, el Consejo General de este Ente Electoral, declaró el inicio 
del proceso electoral estatal ordinario del año dos mil cuatro, convocando a 
elecciones ordinarias para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, al 
Titular del Poder Ejecutivo y a los Miembros de los Ayuntamientos de la 
Entidad. 
 

II.-  En sesión ordinaria de fecha primero de abril de dos mil cuatro, el 
Consejo General de este Ente Electoral aprobó mediante acuerdo CG/AC-
022/04 el Manual del Observador Electoral para el proceso electoral estatal 
ordinario de dos mil cuatro. 
 

III.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha veintinueve de 
abril de dos mil cuatro, el Consejo General de este Instituto Electoral, convocó 
a los ciudadanos y ciudadanos interesados en participar como Observadores 
Electorales en el proceso electoral estatal ordinario de dos mil cuatro. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 1.- Que, el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, en correlación con el diverso 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado, señalan que el Instituto 
Electoral del Estado es un organismo público de carácter permanente, 
autónomo e independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
encargado de la función estatal de organizar las  elecciones, para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como a los Miembros de 
los Ayuntamientos, velando por el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Código de la materia, sujetando sus actos a los principios 
rectores de legalidad, imparcialidad objetividad, certeza e independencia. 
 
 Aunado a lo anterior es necesario establecer que los órganos 
encargados del ejercicio de la función electoral son el Consejo General, los 
Consejos Distritales Electorales, los Consejos Municipales Electorales y las 
Mesas Directivas de Casilla. 

 
 2. - Que, el articulo 75 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 

del Estado de Puebla, señala que son fines del Instituto, entre otros: 
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o Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Local, 

de las del Código de la materia y demás ordenamientos, que garanticen el derecho de 
organización y participación política de los ciudadanos; 

 
o Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

 
o Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y de los 

partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones; 
 

o Coadyuvar en la promoción y difusión  de la cultura política y la educación cívica  
 
   En concatenación con lo anterior el articulo 7 del Código de referencia 

establece que el ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones es 
corresponsabilidad de los ciudadanos, los partidos políticos y el Congreso  del 
Estado, en la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dicha 
participación es imprescindible para el cumplimiento de las actividades 
encomendadas a sus Órganos de acuerdo con lo señalado en las leyes 
electorales, respetando en todo momento los derechos político-electorales de 
los ciudadanos, así como los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 

 
3. - Que, el articulo 14 del Código en comento, menciona que es derecho 

preferente de los ciudadanos poblanos y exclusivos de los ciudadanos 
mexicanos, participar individualmente o a través de las agrupaciones a las que 
pertenezcan, como observadores en las actividades electorales en la Entidad, 
conforme a las reglas establecidas en el articulo 196 del Código en cita, y en la 
forma y términos que al efecto determine el Consejo General. 

 
Lo anterior, con la finalidad de que los propios ciudadanos en 

coadyuvancia con el Instituto vigilen que los actos electorales desarrollados se 
sujeten a las disposiciones establecidas en la Constitución Política del Estado y 
el Código de la materia, garantizando que la voluntad popular expresada a 
través del voto sea respetada y en consecuencia se preserve la 
democratización del Estado.  

 
En este entendido, el diverso 98 fracción III en relación con el numeral 

104 fracciones II, III y VII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, establecen que la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, tiene entre sus atribuciones, elaborar el material didáctico y 
los instructivos electorales, así como la de orientar a los ciudadanos para el 
ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones políticos-
electorales, debiendo informar de estas actividades al Director General del 
Instituto para que por su conducto lo haga del conocimiento del Consejo 
General. 
 

De manera que, en atención a que la figura del observador electoral es 
importante en un proceso electoral pues su función se concreta a desarrollar 
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tareas de observación y vigilancia en dicho comicio electoral, es necesario que 
estos ciudadanos participen activamente en la elección a celebrarse en la 
Entidad y en consecuencia ejerzan con la oportunidad y con la apertura 
necesaria su derecho a participar como observadores electorales. 

 
Aunado a lo anterior, es conveniente advertir que el artículo 196 fracción 

I del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
señala que los Consejos Distritales Electorales son los órganos encargados del 
registro de observadores electorales. 

 
En consecuencia de lo anterior, este Organo Superior de Dirección 

considera oportuno crear un mecanismo que contenga los elementos didácticos 
indispensables y que sirva de herramienta a los Consejos Distritales 
Electorales para poder registrar a los ciudadanos que fungirán como 
observadores electorales el día de la jornada electoral. Así, conforme a las 
facultades que el Código de la materia le confiere a la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, se avocó a la elaboración de dicho 
mecanismo generando como resultado un Sistema de Registro para 
Observadores Electorales dos mil cuatro, así como el correspondiente Manual 
para su uso. 

 
Así, derivado de las atribuciones que el Código de la materia le atribuye 

al Director General en el artículo 98 fracción III, este funcionario electoral 
presentó ante este Cuerpo Colegiado el documento referido en el párrafo 
inmediato anterior para su aprobación. 

 
Conforme a lo anterior, este Cuerpo Colegiado, analizó el documento en 

referencia, determinando que el mismo contiene los elementos necesarios que 
orientarán de forma clara y precisa a los Consejos Distritales Electorales para 
registrar a los ciudadanos que participarán como observadores electorales, en 
el proceso electoral que transcurre, pues el mismo cumple con los requisitos 
didácticos suficientes que permitirán a estos Organos Transitorios entenderlo 
objetivamente, ya que la redacción de su contenido es sencilla y clara, aunado 
a que este sistema refleja la intención de este Organismo Constitucional para 
eficientar la participación de los ciudadanos en los comicios, asegurando que 
se contará con un registro de datos confiable que permitirá verificar que 
personas o agrupaciones participarán como observadores, así como que las 
normas cumplan con los requisitos que para ese efecto señala el Código de la 
materia. 

  
En tal virtud, este Consejo General considera procedente aprobar el 

Sistema de Registro para Observadores Electorales dos mil cuatro y el Manual 
para su uso que emplearán los Consejos Distritales Electorales para registrar a 
los ciudadanos que actuarán como observadores electorales en el proceso 
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electoral estatal ordinario del año dos mil cuatro, mismo que como único anexo, 
corre agregado a este acuerdo formando parte integrante del mismo. 

 
4.- Que, el Consejo General de este Organismo Electoral, en términos 

de lo expresado en el artículo 93 fracciones XII y XXI, faculta al Secretario 
General  de este Organismo, para notificar el contenido del presente acuerdo a 
los Consejos Distritales, para su conocimiento y cabal cumplimiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que 

confiere el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
aprueba , el Sistema de Registro para Observadores Electorales dos mil cuatro 
y el Manual para su uso, en términos de lo argumentado en el considerando 3 
del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- Este Cuerpo Colegiado, faculta al Secretario General para 
notificar el contenido de este acuerdo a los Consejos Distritales Electorales, en 
atención a lo narrado en el considerando número 4 de este instrumento.  

 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de 
fecha veintitrés de julio del año dos mil cuatro. 
 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO    
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 

LIC. NOE JULIAN CORONA  
CABAÑAS 
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